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RESOLUCION No. 90-1-5-sc6- 004 

Econ. Galo Espinoza Galeas 

INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

menorando No, 22-02-0113. de 13 de junio de 19% 

itrea de Cámputa eo esla entidad, se establece 

  

espediente Na, 828S, ona ba erviado oportunamente 

balance general amialo y del estade de pérdidas Y 
memorias e - intormes de los  sdministradores y de los 

alización¿ informes de suditboria externa, (en elo (cas 

Yo RAE dorument as exigidos por la Ley y que corresponden al 
nica de 1937; 

      

        

es
 

9 QUE, el artiíciala 53 de la Ley du Compañías dispone au «el 

superintendente impondrA mias al administrador de lea compañia que Tu 

hubiere rumplida cun laz o ligacionas señaladas Em el considerando 

ante dan y 

de 11 de enero de 139%%, 

He de enaera de — 1P%£, 
    

  

os 
A 

ca el onto de la muita a IMponersez Y, 

ción conferida 
cscodudciérn Mao, Y 

superinterdenta de 
de Y de agosto    

RESUELVE > 

ARTICULO. _ PRIMERO. IMPONER, (2 titula personal, alo señaria) CORNEJO 
RRE : inistredor z 1 , la malta de 4, 000,00 

csmitdda o or 2 1 Superintende 

umentas previstos de Compañia, end 

ido dcaumplinientea £ la o 1 ligaciarn. 

         
A 
as 

  

        

  

hustla el 

O JOSE eri 

del 

copia 

O." 1 CULO SEGUNDO 2.2 NOTIFICAR, 

de las formas crde 

nn en sl       
ARTICULO TERCERA, -— EJECUTORIADA esta Pesolución, se emitirá el título 

dit. respectivo y á sí receudación, en el términa de         

Y firmada eno la Superintendencia de Compañí 
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E DE/YINSPECCION Y CONTROL 

 


